
 
JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD COMPONENTE: FORTALECIMIENTO DE 

LA RESPUESTA A LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN SANTIAGO DE CALI BP-

26005484 
 
Introducción:. 
Santiago de Cali es una ciudad donde existe un limitado ejercicio de ciudadanía en 
la promoción de la salud mental, el buen vivir y la convivencia social, diferentes  
acciones de prevención del sufrimiento psíquico, los trastornos mentales, las 
conductas suicidas, las violencias interpersonales, el consumo de sustancias 
psicoactivas y la epilepsia; aun así se percibe una desarticulación de redes 
transectoriales para la respuesta social, institucional y comunitaria en el abordaje 
integral e integrado del consumo de sustancias psicoactivas, lo cual plantea un reto 
para la administración distrital en poder focalizar el desarrollo de acciones de 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas y la reducción de riesgos y 
daños, en diferentes entornos y cursos de vida  

El consumo de sustancias psicoactivas (SPA) representa un desafío significativo 
para la salud pública en Santiago de Cali, ya que esta impacta negativamente la 
salud individual y colectiva, la seguridad ciudadana y el desarrollo social. En este 
contexto, surge la necesidad de fortalecer la capacidad de respuesta para prevenir, 
abordar y reducir los riesgos y daños asociados al consumo de SPA en los 
diferentes entornos y cursos de vida. Por ello mediante diferentes estrategias, 
campañas y acciones ludicoeducativas se busca hacer frente a este fenómeno tan 
complejo en cali y el suroccidente colombiano.  

Justificación:  
 
La prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA) en Santiago de Cali 
es un componente esencial para la promoción de la salud pública, la seguridad 
ciudadana y la convivencia social. Este fenómeno afecta no solo la salud física y 
mental de las personas, sino también el bienestar comunitario, la cohesión social y 
el desarrollo económico. Por ello, es fundamental fortalecer estrategias que 
permitan abordar de manera integral e intersectorial la reducción de riesgos y daños 
asociados al consumo de SPA, garantizando respuestas efectivas desde los 
ámbitos institucional, comunitario y social. 
 
El objetivo misional de este componente es fortalecer la capacidad de respuesta del 
distrito de Santiago de Cali en la prevención y atención del consumo de SPA, 
mediante el desarrollo de acciones focalizadas en distintos entornos y cursos de 
vida. Su finalidad radica en minimizar los impactos negativos de este fenómeno, 
promoviendo espacios de bienestar y fortaleciendo las redes de apoyo para las 
personas y comunidades afectadas. La existencia de este componente responde a 
la necesidad de generar estrategias sostenibles que permitan mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos, consolidando una cultura de prevención y 
corresponsabilidad frente al consumo de sustancias psicoactivas. 



 

 
Información técnica relevante:  
 
En Colombia, la preocupación por garantizar el acceso equitativo a la salud mental 
y la prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA) ha llevado a la 
creación de un marco normativo que respalda estos derechos. La Ley 1616 de 2013 
establece los lineamientos para la atención en salud mental desde un enfoque de 
derechos, con el propósito de reducir barreras y garantizar una atención oportuna e 
integral a la población. Complementariamente, la Resolución 3280 de 2018 adopta 
un enfoque diferencial, permitiendo la identificación y reducción de inequidades 
sanitarias a partir de la diversidad de trayectorias de vida y necesidades específicas 
de distintos grupos poblacionales. 
 
En esta misma línea, la Resolución 4886 de 2018 y la Resolución 089 de 2019 
establecieron la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de 
SPA, consolidando pilares fundamentales para la reducción de riesgos y la atención 
a personas con consumos problemáticos. Asimismo, la Ley 1257 de 2008 refuerza 
la protección de las mujeres mediante normas de sensibilización, prevención y 
sanción de la violencia y discriminación de género, articulándose con otras 
disposiciones como la Ley 294 de 1996 y el Código Penal. Este marco legal refleja 
el compromiso del Estado en la promoción del bienestar, la prevención de 
problemáticas sociales y la garantía de derechos fundamentales en el país. 
 
Por su parte la reducción de riesgos y daños en el consumo de sustancias 
psicoactivas en Santiago de Cali es una estrategia clave para mitigar los impactos 
negativos asociados a esta problemática en la salud individual y colectiva. A través 
de un enfoque de salud pública, se busca minimizar las consecuencias adversas sin 
necesidad de exigir la abstinencia, promoviendo el acceso a información clara, la 
disponibilidad de espacios seguros y la implementación de programas de 
acompañamiento y tratamiento. Esta estrategia incluye acciones como la entrega 
de insumos para el consumo más seguro, la orientación y atención psicosocial, así 
como la articulación con redes comunitarias e institucionales para garantizar una 
respuesta integral. En este contexto, es fundamental fortalecer la educación y 
sensibilización sobre el consumo responsable, reducir la estigmatización de las 
personas usuarias y fomentar políticas inclusivas que prioricen la salud y el 
bienestar de la ciudadanía. 
 
Asi mismo Mediante el Acuerdo 0501 de 2021, Por el cual se adopta la Política de 

Salud Mental, Convivencia Social y Abordaje del Consumo de Sustancias 

Psicoactivas en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali “Tejiendo Caleñidad y Ciudadanía Afectiva”, establece 

dentro de su objeto: promover la mejora de la calidad de vida de la población del 

Distrito de Santiago de Cali, mediante el accionar constante y coordinado e 

intersectorial en salud mental, convivencia social y consumo de sustancias 

psicoactivas, enmarcadas en la Política Nacional de Salud Mental y en la Política 



de Prevención y Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas, como 

estrategia para responder a las necesidades y el reconocimiento de la salud mental 

de la población que habita y reside en Santiago de Cali. 

 
Epidemiología:  
 
A nivel mundial, para el año 2016, aproximadamente 10,6 millones de personas se 
inyectaron sustancias psicoactivas y, para el año 2017, aproximadamente 271 
millones de personas entre 15 y 64 años habían consumido algún tipo de sustancia 
(5,5% del total de la población mundial). De acuerdo con las cifras de la 
Organización Mundial de la Salud, para el año 2015 y 2017, fallecieron 
aproximadamente 450.000 y 585.000 personas, respectivamente, a razón del 
consumo de sustancias psicoactivas. De la totalidad de las muertes, 37% se 
relacionó directamente con los trastornos por consumo de drogas, principalmente 
por sobredosis; el 63% restante, corresponde a consecuencias indirectas del 
consumo, entre ellas, enfermedades infecciosas como VIH y Hepatitis C. Sumado 
a lo anterior, se calcularon, para el año 2017, 42 millones de años de vida 
potencialmente perdidos, consecuente a las muertes prematuras y a los años 
vividos con discapacidad (Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
2018, 2019). 
 
Respecto a la región de las Américas, para el 2019, aproximadamente 8,5 millones 
de personas consumieron cocaína en el último año, lo que representa la mitad de 
los consumidores a nivel mundial, siendo Estados Unidos quien reporta la 
prevalencia más alta de consumo. En los países del Caribe y América del sur, la 
población con mayor prevalencia de consumo, principalmente marihuana, está entre 
los 12 y 15 años de edad (Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
2019). 
  
En Santiago de Cali, para el año 2024, se reportó una prevalencia de consumo de 
sustancias psicoactivas ilegales (marihuana, cocaína, bazuco, sustancias 
inhalables, éxtasis, ácidos, hongos, tranquilizantes, anfetaminas y heroína) de 
54,3% en población universitaria. El rango de edad de inicio de consumo de 
marihuana estuvo entre los 10 y 32 años de edad y de cocaína entre los 12 y 23 
años; para otro tipo de sustancias, se estableció una edad de inicio entre los 10 y 
24 años de edad (Dirección Nacional de Estupefacientes, Ministerio de la Protección 
Social, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, & Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización de Estados 
Americanos, 2009). 
 
de acuerdo a cifras de la secretaría de Salud de la Alcaldía Distrital, para el año 
2025, fueron reportados a través de los Registros Individuales de Prestación de 
Servicios – RIPS, 22.770 consultas relacionadas con consumo de sustancias 
psicoactivas - SPA y siendo el consumo de cannabinoides los casos con consumo 
problemáticos de SPA a múltiples drogas los de mayor reporte con 3.425 y 2.103 
casos reportados respectivamente .. Así mismo, a través del Programa de 



Reducción de Riesgos y Daños de la Secretaría de Salud Pública de Santiago de 
Cali, se identificaron personas con consumo de heroína y se brindo atención 
mediante la estrategia de CAMAD con la entrega de kits de inyección segura. 
 
 
 
 
  
Cifras estadísticas: 
 
Para la vigencia 2025, la tasa de mortalidad asociada al consumo de sustancias 
psicoactivas (SPA) se ubica en 1,75 muertes por cada 100.000 habitantes, lo que 
representa un incremento del 74% respecto al periodo anterior. Se destaca que el 
70% de los fallecimientos ocurre en vía pública o en el domicilio. Por otra parte, el 
30% de los casos que logra ingresar a servicios de salud lo hace en condiciones 
clínicas críticas, en muchos casos sin signos vitales al momento de la atención. 
 
En términos demográficos, la mayor proporción de casos se presenta en hombres 
(88%), en comparación con mujeres (12%). Por curso de vida, la distribución 
corresponde a: juventud (20%), adultez (71%) y vejez (9%). Se observa un aumento 
significativo en el grupo de adultez, con un incremento del 47% frente al año 
anterior. 
 
Estas tendencias podrían estar relacionadas con diversos factores, entre ellos: el 
aumento en la circulación de sustancias con mayores niveles de concentración y la 
presencia de drogas sintéticas que escapan al control de las autoridades; el temor 
a la criminalización, que disuade a los usuarios de buscar ayuda ante emergencias 
por posibles represalias legales o estigmatización social; entre otras situaciones que 
requieren ser profundizadas mediante investigaciones específicas. 
 
  
 Distribución de casos y tasa de mortalidad por consumo de sustancias psicoactivas, 

Semana 1- 52, 2025, Cali 



 
 
Fuente: Registro Único de Afiliados – Nacimientos y Defunciones, Sistema de Vigilancia Epidemiológica, Cali, 
2021 – 2025 Comité interinstitucional de mortalidad por causa externa, Observatorio de seguridad y justicia, 

Cali, 2021 – 2025 

 
En cuanto a las variables propias del evento, los diagnósticos del CIE10 
(Clasificación Internacional de Enfermedades de la OMS), de mayor proporción, 
tanto en hombres como en mujeres, están relacionados con el abuso de SPA y con 
trastornos mentales y del comportamiento por uso de múltiples drogas. Los 
trastornos por uso de sedantes o hipnóticos y por uso de otros estimulantes se 
presentaron principalmente en mujeres, y aquellos relacionados con uso de 
cannabinoides, alcohol, alucinógenos, cocaína y opiáceos, en hombres. Así mismo, 
se determinó que, el consumo accidental de alcohol y de narcóticos se presenta 
principalmente durante la infancia. Los trastornos mentales y del comportamiento 
por uso de opiáceos son frecuentes en población adolescente, y el uso y abuso de 
alucinógenos, cannabinoides y múltiples drogas en población joven. El uso de 
cocaína, disolventes, otros estimulantes, sedantes y alcohol afecta principalmente 
a la población adulta, y el uso de tabaco a los adultos mayores. 
 
 
Metas e indicadores: 
 
Para el período de ejecución 2024-2027, y específicamente en la vigencia 2025, 
este proyecto tiene como meta e indicador capacitar a 2.000 personas mediante 
estrategias intersectoriales orientadas a la promoción de la salud, la prevención y la 
reducción de riesgos y daños asociados al consumo de sustancias psicoactivas 
(SPA). Estas acciones estarán enmarcadas en un enfoque integral que contempla 
los diferentes entornos y cursos de vida, garantizando intervenciones adaptadas a 
las necesidades específicas de cada población. Asimismo, se establecerán nuevas 
metas para ampliar el impacto del proyecto, fortaleciendo la articulación entre 
sectores y fomentando la colaboración entre entidades institucionales y 
comunitarias. A través del desarrollo de estrategias innovadoras en promoción y 



prevención, se busca consolidar un abordaje efectivo que permita mitigar las 
problemáticas asociadas al consumo de SPA y la salud mental, asegurando un 
impacto. 
 
 
Plan Decenal 

A 2025 se disminuirá la tasa de mortalidad por consumo de sustancias psicoactivas 
a 0.47 por 100.000 habitantes 

 

Tipo de Población 

Con las actividades contratadas, se impactarán: hombres, mujeres, organizaciones 
comunitarias, instituciones educativas, de los diferentes comunas, barrios y micro 
territorios de la ciudad, población en consumo de sustancias psicoactivas  

 
Política pública a la que se le aporta 
 
Las acciones principales que se desarrollan en el marco de este proyecto NO dan 
cumplimiento a los indicadores de diferentes Políticas Públicas del Ámbito local  
 

Indicador de 
la política 
pública 

Código BP 
Nombre del 

proyecto 
Actividad 

 
Sub Actividad Población a 

intervenir 

      

 
 
 
Valor de inversión:  
 
 

Nombre del 
proyecto 

Nombre de 
la Fuente 

Valor GSP Total 

BP 26005484 
Fortalecimiento 
de la respuesta 
a la prevención 
y reducción de 
riesgos del 
consumo de 
sustancias 
psicoactivas en 
Santiago de 
Cali 

Ingresos 
corrientes de 
Libre 
Destinación 

 

$ 150.000.000 

 

$ 150.000.000 

 

$ 150.000.000 

 
 



Normatividad específica vigente 

 
 
 
 

Norma Descripción Aplicación 

Constitución 
Política de 
Colombia 
(1991) 

Artículo 1: Establece que Colombia es un 
Estado participativo. Artículo 2: Señala que 
es fin esencial del Estado facilitar la 
participación de todos en las decisiones que 
los afectan. Artículo 103: Reconoce los 
mecanismos de participación ciudadana, 
como el voto, el plebiscito, el referendo, la 
consulta popular, el cabildo abierto, la 
iniciativa legislativa y la revocatoria del 
mandato. 

Todos los 
niveles de 
gobierno 

LEY 
ESTATUTARIA 
1751 DE 2015.  

Tiene por objeto garantizar el derecho 
fundamental a la salud, regularlo y 
establecer sus mecanismos de protección. 
Se reconoce el derecho a la salud como 
derecho fundamental, en conexión con el 
derecho a la participación de la ciudadanía 
en las decisiones en salud que le afecten e 
interesen. 

Todos los 
niveles de 
gobierno 

La LEY  715 de 
2001.  

Instituye la Naturaleza del Sistema General 
de Participaciones, con los que se financia 
salud y educación. 

Todos los 
niveles de 
gobierno 

La LEY 1616 
DE 2013 

Tiene como objeto garantizar el ejercicio 
pleno del Derecho a la Salud Mental a la 
población colombiana, priorizando a los 
niños, las niñas y adolescentes, mediante la 
promoción de la salud y la prevención del 
trastorno mental, la Atención Integral e 
Integrada en Salud Mental en el ámbito del 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud 
 

Todos los 
niveles de 
gobierno 

Ley 2460 de 
2025 

Transforma el enfoque de atención en salud 
mental, priorizando un modelo 
biopsicosocial y comunitario. Esta ley busca 
garantizar el acceso a servicios de salud 
mental integrales, preventivos y sin estigma, 
reconociendo la importancia de factores 
sociales, culturales y familiares en el 
bienestar emocional.  

Todos los 
niveles de 
gobierno 



Resolución 
3280 de 2018 

Define y adopta los lineamientos técnicos y 
operativos de las Rutas Integrales de 
Atención en Salud (RIAS) 

Todos los 
niveles de 
gobierno 

   

Acuerdo 0501 
de 2021 

Se aprueba la Política Distrital de Salud 
Mental, Convivencia Social y Abordaje del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas 
“Tejiendo caleñidad y ciudadanía afectiva” 

Santiago de cali 

 
 
 
Conclusiones:  

En conclusión, el incremento del número de niñas y niños involucrados en el 
comercio y consumo de drogas en Colombia es una alarmante problemática que 
evidencia la fragilidad en el cumplimiento de la normativa y la falta de estrategias 
efectivas para su prevención. La inestabilidad legal y la flexibilización de las leyes 
según intereses particulares generan un escenario de incertidumbre que debilita las 
acciones de control y protección. Además, el mantenimiento de un discurso 
estigmatizante y excluyente hacia los consumidores de drogas sigue siendo un 
obstáculo para la implementación de políticas basadas en derechos humanos. Es 
fundamental adoptar un enfoque integral que priorice la atención, la adecuada y la 
garantía de derechos, en coherencia con los principios constitucionales, 
promoviendo soluciones estructurales que aborden las consecuencias negativas. 
 
Con el desarrollo de este proyecto se generarán beneficios directos e indirectos 
significativos que impacta de forma directa los datos epidemiológicos del distrito de 
Santiago de Cali con relación al consumo de sustancias, la reducción de riesgos y 
daños, la diminución del estigma. Así mismo permite vincularas a los diferentes 
actores sociales para desarrollar estrategias intersectoriales que permitan la 



construcción de redes protectoras en los territorios, frente a la problemática 
planteada. Contribuyendo al cumplimiento de los planes de acción Planteados en la 
Política Publica de Salud Mental e impactando de forma directa a la población 
afectada por este flagelo.  

Para la ejecución de las actividades del proyecto se contempla la articulación 
intersectorial con las rede de salud del Distrito, que implica un trabajo 
mancomunado con las Empresas Sociales del Estado, teniendo en cuenta su 
experticia, idoneidad y credibilidad para la ejecución de las actividades en los 
territorio en el marcio del desarrollo del Plan de Intervenciones Colectivas P.I.C, lo 
cual permite garantizar que se cumpla de forma tácita los objetivos del proyecto y 
las actividades programadas, según las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 
del Distrito. 
 
Ficha Técnica 
 

BP26005484 
FORTALECIMIENTO DE LA RESPUESTA A LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

RIESGOS DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN SANTIAGO DE CALI 
Número y 
nombre de 

actividad del 
proyecto 

Número y 
nombre de 

subactividades 
Fondo de los 

recursos 
Valor  de 

actividad 2026 
Denominació
n Meta PDD 

Meta del 
Plan de 

Desarroll
o 

1.1.1 Realizar 
acciones de 
promoción y 
prevención 

para el 
fortalecimiento 

de las 
relaciones y 

vínculos 
sociales en la 
ciudadanía, 

promoviendo 
la salud 
mental. 

Realizar 
proceso de 

implementació
n con  

estrategias 
basadas en la 

evidencias que 
permitan el 

desarrollo de 
capacidades 

en  la 
prevención del 

consumo de 
sustancias 

psicoactivas en 
los diferentes 

entornos  

Ingresos 
corrientes de 

Libre 
Destinación 

$150.000.000 
Personas 

capacitadas 

 
 

 

6102004 

 

 

Indicador de Producto Personas capacitadas 

Unidad de Medida Número  

Cantidad Anual 2.019 Personas capacitadas 



Meta 100% 

Organismo Responsable Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali. 

 


